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GASTOS ADMINISTRATIIVOS Y OPERATIVOS CIRCO DE LUZ 

CIRCO DE LUZ 	AGUA POTABLE 

CIRCO DE LUZ 	ENERGIA ELECTRICA 

CIRCO DE LUZ 	TELECOMUNICACIONES 

CIRCO DE LUZ 	INSTALACION. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS, LOCALES Y R 

1 404.32 

1.404 32 

1.404.32 

1 119.10 

la  1-) 

2 7 FEB 2018 
141105 

ato 
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

Señora 
Ivone Von Lippke 
CONCEJALA METROPOLITANA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Información Circo de Luz 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. CMQ-IVL-CD-2018-089 de 20 de febrero de 2018, mediante el cual 
solicita información acerca del proyecto "Circo de Luz" ejecutado por la Unidad Patronato 
Municipal San José, al respeto señalo a usted lo siguiente: 

"1. Copia del convenio del Ministerio de Cultura sobre la entrega del Proyecto "Circo Social" al 
Municipio de Quito". 

Se adjunta en 07 fojas, el Convenio suscrito entre el Ministerio de Cultura y Municipio 
Metropolitano de Quito. 

"2. Informe actual del "Circo de Luz" que incluya: detalles financieros, administrativos, perfiles 
de los funcionarios del Proyecto, procesos en marcha, detalle del espacio físico, los insumos e 
implementos y bienes en el proyecto". 

a.- Detalles Financieros 

PROYECTO/PARTIDA TOTAL PRESUPUESTO CODIFICADO AÑO 2018 

JOVENES QUITO (CIRCO DE LUZ) 80.114,85 

ID.- Detalles Administrativos 
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CIRCO DE LUZ 

CIRCO DE LUZ 

HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS 

MATERIALES DE OFICINA 

25.056.48 

31.25 

Total 	 $ 30.388.54 

c.- Perfiles de los funcionarios del Proyecto 

Cargo Instrucción Formal 
Requerida 

Experiencia 
Laboral 

Requerida 

Capacitación Requerida 

Jefe de 
Unidad de 
Ejecución 
de 
Proyectos y 
Servicios de 
Jóvenes / 
Adultos 
Jóvenes 

Nivel de Instrucción: 
Tercer Nivel (Título 
Profesional) 

1 Área de Conocimiento: 
Administración, Gestión 
Proyectos; Derecho, 
Sociología, Psicología o 
ciencias sociales afines. 

' Tiempo de 
Experiencia: 4 
años 
Especificidad de la 
experiencia: 
Trabajo con 
jóvenes, trabajo 
con jóvenes con 
experiencia en 
calle, gestión de 
proyectos 
sociales, trabajo 

1 con grupos 
vulnerables, 
liderazgo y manejo 
de grupos. 

Temática de la Capacitación 
Planificación Estratégica; 
Derechos Humanos 

 

 

 

   

   

Coordinador 
' Nivel de Instrucción: 

Tercer Nivel (Título 
Profesional) 

Area de Conocimiento: 

Tiempo de 	Temática de la Capacitación: 
Experiencia: 4 	Políticas Sociales; Derechos 
años 	 , Humanos 
Especificidad de la 
experiencia: 

Administración, 
1 Economía, Derecho. 

Gestión Social; 
Psicología; Sociología: 
Trabajo Social o Ciencias 

Trabajo con 
jóvenes, atención 
a grupos de 
atención 
prioritaria. 

Sociales afines. 

Título de Tercer Nivel 1 año Temática de la Capacitación: 
Responsable Políticas Sociales, Derechos 
rie Circo de 
uz 

Título 	Tecnológico 
Superior 

2 años Humanos, Expresiones 
culturales, Técnicas de 
capacitación. 

Título Técnico Superior 3 años 

Área de Conocimiento: Especificidad de la 
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Administración, Gestión 
Social; Psicología; 
Sociología; Trabajo 
Social; Relaciones 
Públicas; Comunicación 
Social; Artes o afines 

experiencia: 
Trabajo 	con 
jóvenes, atención 
a grupos de 
atención 
prioritaria. 

Psicóloga 
Título de Tercer Nivel 
Título 	Tecnológico 
Superior 
Título Técnico Superior 

Área de Conocimiento: 
Psicología; 	Psicología 
Clínica; 	 Psico- 
rehabilitación 

2 años 
4 años 

5 os 

Especificidad de la 
experiencia: 
Psicoterapia, 
manejo de equipos 
de 	trabajo 	y 
comunidad, 
terapia grupal y 
familiar; 
Intervención 	en 
crisis. 

Temática de la Capacitación: 
Psicoterapia. Tratamiento de 
casos de acuerdo al grupo de 
intervención (discapacidades, 
niños, jóvenes, mujeres 
vulneradas, adultos mayores). 
Derechos 
Humanos 

Instructores Nivel 	de 	Instrucción 
Bachiller 

Área de conocimiento: 
• Acrobacia 
• Mano a mano 

(Acrobacia en 
parejas) 

• Aéreo 
• Clown 
• Teatro 
• Títeres 
• Expresión y 

Creatividad 
• Malabares 

Experiencia en las N/A 
áreas sin límite de 
tiempo 
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Selección de Talleres 

a Talleres Abiertos b Talleres por Ciclos 

Ficha Registro (Con todos los Requisitos: Cita con la Psicologa 

c Técnica de Circo (Complextvo,  
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d.- Procesos en marcha 

A partir de la restructuración del proyecto el proceso formativo del Circo de Luz está compuesto 
por 3 modalidades: Talleres por Ciclos, Talleres abiertos y Técnica de Circo (complexivo para 
antiguos usuarios). Sin importar la selección de la modalidad todos los usuarios deben cumplir 
con una ficha de inscripción (realizada por el responsable del centro) y una ficha psicológica 
clínica (realizada por la psicóloga). El proceso del Circo de Luz es el siguiente: 

Inscripción 

4v 

Apoyo Psicológico 
Primera entrevista (Obligatoria) 

	
Siguientes citas!voluntarias) Inserción escolar I laboral, proceso de 

Ficha Psicológica Canica. Test Proyectivo 
	 apoyo s'acicale° (Esto dependerá de las necesaidades del usuario I 

SE  
Talleres y Charlas Motivacionales 

Durante los Ciclos establecidos se ofrecerá a los usuarios talleres y chadas motivacionales que complemententen su formacion 

e.- Detalle del espacio físico 

Las instalaciones del Circo de Luz se encuentran en la Calle Vuano y Av. la Prensa en el 
antiguo Hangar de Aerogal, en el parque Bicentenario 

El espacio del Circo de Luz comprende del espacio abierto que corresponde al hangar y un 
galpón que se distribuye en dos plantas. 

Planta Baja: 

• Espacio de casilleros para usuarios. 

• Cafetería/ Comedor 
• Bodegas 

• Oficina 
• Espacios Multifuncionales 
• Baterías Sanitarias 
• Auditoriókp 
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• Espacio exterior multifuncional (hangar) 

Planta Alta: 

• Oficina 

• Sala de reuniones 
• Bodegas 
• Aulas 
• Espacios multifuncionales 

• Baterias sanitarias 
• Baño privado 
• Talleres 

f.- Insumos e implementos y bienes en el proyecto 

El Circo de Luz cuenta con insumos y bienes que permiten el desarrollo de actividades 

circenses, el espacio cuenta con: 

• Colchonetas 

• Mini trampolín 

• Slackline 

• Grabadoras 

• Cajas amplificadoras 

• Cama elástica 

• Pica para saltos 

• Diábolos 

• Clavas 

• Bolas de equilibrio 

• Estructura para aéreos 

• Poleas 

• Telas 

• Mosquetones 

• Tatamis 

• Arnés 

• Pelotas acrílicas 

• Micrófonos 

• Casilleros (Lockers) 

• Cuadros de equilibrio 

• Moqueta modular 

• Roll up 

• Pesas de barra 

• Entre otros materiales de oficinjl  

l/ 
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"3. Y un informe detallado de las y los beneficiarios, con sustento de las asistencias. 
fichas o registros". 

El proyecto Jóvenes Quito ejecutado por la Unidad Patronato Municipal San José, 
mantiene ejes sustentables como: educación, salud, recreación y productividad; 
garantizando la restitución de derechos a jóvenes y adultos jóvenes de 14 a 29 años 
de edad, y al mismo tiempo garantizando su integridad y seguridad. 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Ejecutar actividades y talleres gratuitos de vida saludable, productividad, educación y 
recreación; para jóvenes y adultos jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito, entre 14 
a 29 años de edad; que garanticen la restitución de sus derechos, integridad y el buen 
uso del tiempo libre; previniéndolos de problemáticas sociales como: drogas, alcohol, 
género, pandillas juveniles, bullying, entre otros. 

COBERTURA POBLACIONAL 

Jóvenes y Adultos Jóvenes de 14 a 29 años de edad; inclusivos en género, etnia, 
discapacidad, nacionalidades, identidades. entre otros. 

En el año 2017 se estableció una cobertura en base al siguiente cuadro: 

USUARIOS DIRECTOS 	ETNIA 1 DIVERSIDAD SEXOGENERICA 	GENERO 

455 	 1 	 400 	 211 
Indígenas 	 Heterosexuales 	Masculinos 

452 	 55 244 
Mestizos 	 Homosexual Femeninos 

2 
Afrodescendientes 

Blancos 

ACCIONES REALIZADAS 

Ocupación de: Tiempc Libre: Talleres gratuitos para jóvenes y adultos 
jóvenes, donde los usuarios beneficiarios aprenden y fortalecen distintas 
habilidades. Para esto se cuenta con 3 talleristas para acrobacia, mano a 

mano, malabares, teatro, aéreo. títeres, técnica de circo, mascaras, flexibilidad. 

- Hábitos de Vida Saludable: En el área de psicología se implementaron 
distintos talleres desde donde se han abordado temáticas relacionadas a vida 
saludable como: prevención de consumo de drogas, bienestar personal. 
descubrimiento y desarrollo de fortalez"p,_. 

1 

Uni!e Gee -el; une lieraluaeza y Cuenca 	Icleloa. 	39- 5 j 228 
	

wvvw.patrorataquitagob.ec  



auno 
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ 

Orientación Vocacional y Productividad: El área de psicología desarrolla 
una metodología de orientación vocacional que trabaja en 5 sesiones, 
abordando dos temas fundamentales: plan de vida y desarrollo personal. 

Se adjuntan registros en 6 hojas útiles. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

cónica Amador 
JEFA UNIDAD DE DISEÑO DE PROYECTOS DE JÓVENES 
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ. /' 

Abg. Diego Cevallos 
SECRETARIO DE CONCEJO METROPOLITANO 

Cre Out28 5855 Becul8: 	0.88-881 	Te!dcres 228 3915 r 228 3910 	 patronato.quite.gob 80 



METROPOLITANO 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITLICIONAL No. 15 

COMPARECIENTES: 

Intervienen en la suscripción de la presente ¿Menda, por una parte el Ministerio de Cultura 

y Patrinionio representado por el señor Francisco Velasco Andrade, en su calidad de 

Ministro, a quien para efectos del presente instrumento se denominará "EL MINISTERIO"; 

y, por otra parte, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, representado por el 

Doctor Augusto Barrera Guarderas, en su calidad de Alcalde, quien para efectos del 

presente instrumento se denominará "EL MUNICIPIO". 

Las partes en las calidades que intervienen declaran no tener impedimento y estar en 

capacidad legal para suscribir el presente instrumento. 

CLAÚSULA PRIMERA: DOCUMENTOS HADILITANTES, 

Son documentos habilitantes e integrantes del presente instrumento: 

Documentos que acreditan la calidad de los intervinientes y su capacidad para suscribir el 

presente contrato. 

Copia del Decreto Ejecutivo N°  93 de 21 de agosto de 2013 

Copia del Convenio Interinstitucional N°  15 suscrito entre la Vicepresidencia de la 

República y el Distrito Metropolitano de Quito de 28 de abril de 2011. 

Copia del Convenio Modificatorio N° 006 de 30 de agosto de 2013, mediante el cual se 

modifico el Convenio Marco de Cooperación Intel-institucional No. 15, de 28 de abril de 

2011. 

Memorando No. MCYP-C6P-12-1242-M de 03 de diciembre de 2013 que contiene el 

informe de viabilidad del Programa "Ecuador Alegre y Solidario: Campaña Ecuador Alegre 

y Solidario Fase III". 

Acta de Confirmación al Convenio suscrito entre la Secretaría Técnica de Discapaciclades y 

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de 9 de diciembre de 2013. 

CLAÚSULA SEGUNDA: BASE LEGAL.- 

El articulo 39 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "El 
Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su 
efectiva ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que 
aseguren y mantengan che modo permanente su participación e inclusión en todos 
los ámbitos, en particular en los espacios públicos". 

El artículo 44 de la Constitución de la República establece "El Estado, la sociedad y 
la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de los niñas, niños 

,-5;)  
5 7  (-I 



trirfcal 

y adolescentes, y osequrorán 	ejercicio pleno de sus derechos; se uiendrrú b/ 

principio de su intert=s :;uperior y sus det¿.chos 1:revolee idén soin 11)5 	lus 

pere:onuef 

FI artículo 27.6 de la Constitución de Id República establece que: las institerciefs-

riel Estado, sus organismos, dopencluncios, los /:iduittorc; o sorvidores públicos y íd.; 

persones que cidOen en virtud de uno poles!dcl esiuto! eje/ Crlán SO/omcnt^ 

competercios y fuctifludes que Los sean (atribuidos en 1(1 CoilSiiii1Citin y la ley. 

Tondrán el deber de coordinar oc...iones paro el cumplimiento ?le sus fines y harta 

efectivo el goce y ejercicio dr los derechos reconocidos en lo Coli%tilución". 

11 artículo 377 de la Ennstituclón estabilice corno finalidad del -esteren idocinnal 

Cultura, fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad ele. Lis 

expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la produccion, 

decisión, distribución y disfr lile de bienes y servicios culturdle 	y salvagtunclai 

memoria social y el patrinuargo cultural. 

1 - 1 Decreto Ejecutivo Ne. ti, de :1 ta de enero de 200/, publicarlo en el Registro 

de 11 de febrero del 2007, mediante el cual se crea el Ministerio de Cultura hoy 

denominarlo Ministerio de Cultura y Pertrimunio, de conformidad con el articulo 5 del 

Discreto Ejecutivo No. 1501 dii fecha 08 de mayo dril 2013, cuya misión radica en 

fortalecer la identidad nacional y la interctileui andad; proteger y promover In diversidad O 

las expresiones culturales; incentivar Id libre creación artistica y la prUtikleC},5I1, 	, 

distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardia de Id mangar id ster,11 

y el patrimonio cultural, garantizando el ejercicio pleno de les derechos culternles. 

Fi Convenio Interinstitucional No, 15 con fecha 71e de abril de 211.: 11, suse Oto entes la  

Vicepresidencia de la República y el Distrito Metropolitano de Quito con el nbjeto 1 2le 

u:doblecer un Mata) de cooperación institucional que permita (II' numera cosuimode 

facilitar lo restitución de derechos, el ;escote y la inclusión de los ¡ciernes ea riesgo sorhs 

de In ciudad de Quito u Irov.; de la ininlemente hin cae Circos Soc..ifer puue fovenp. 

riesgo, con lo Asesor/u di Cirriun In] SOk'ii r . 

11 Decrete Ejecutivo No. 6 publicidu cm el 5up1emento del Registro Granidl 	, 

junio de 2g1 11, que crea la Secretaria Tócnicd rlr Discapacidacies, para la reurdinaciOn 

intersectorial de la Implementación y ejecución de la política pública en maten., da 

diseapacidades y su artículo 6, que transfiere todos les derechos y obIi jyHeionr::; constante ; 

en convenios, contratos y otros instrumentos jurídicos relacionades con Cu programas 

que estaban a cargo de In Vicaptesidencid, ene re les cine Se ClICUCHI: 	"SOI"Jt: Frutan  

y "Ecuador Alegre y Solidaré!'. 

1.1 linecroto Ejecutivo No. 91 de 7.1 de gosicr e 	201 	Irate 	cid' el seíi r I 	i 



-1 9 
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de la República del Ecuador [con. Rafael Correa, resuelve transferir al Ministerio de 

Cultura y Patrimonio todas las atribuciones, competencias, funciones, representaciones y 

delegaciones que hasta el momento ejerce la Secretaría Técnica de Discapacidades en lo 

relacionado al Proyecto "Ecuador Alegre y Solidario", conferidas por leyes, reglamentos y 

demás normas; facultando a la Secretaría en la Disposición Transitoria Única, continuar 

"con su gestión técnica y administrativalinanciera durante el periodo de transición (...) 
esto es, hasta el 3d de agosto del presente año". 

11 Convenio Modificatorio N' 006 de 30 de agosto de 2013, suscrito entre el Secretario 
[In Dicrrinnrirl.nrInn y n1 Alrnldn tin1 ❑icfvitn Nirtenreditnnn (1, naif—, 

de Modificar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional No. 15 de 11 de abril de 
2011. 

Memorando Nro. MCYP-CGP-13-1242-M, de 03 de diciembre de 2013, mediante el cual el 

Director Financiero del Ministerio de Cultura y Patrimonio emite un informe de viabilidad 

del Programa "Ecuador Alegre y Solidario: campaña Ecuador Alegre y Solidario Fase III" 

mediante el cual se autoriza la solicitud de certificación presupuestaria por el monto de 

USO 1.'000.000 (UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

Acta de Confirmación al Convenio suscrito entre la Secretaría Técnica de Discapacidades; 

y, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de 9 de diciembre de 2013, suscrita 

entre el Ministerio de Cultura y Patrimonio y el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito con la finalidad de ratificar y dar continuidad al Convenio Marco de 28 de abril de 

2011, y al Convenio Modificatorio de 30 de agosto de 201.3. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES FÁCTICOS 

El 28 de,abril de 2011, entre la Vicepresidencia de la República y el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional No. 15 que tiene por objetivo establecer un marco de cooperación 

institucional que permito de manera coordinada facilitar la restitución de derechos, el 

rescate y la inclusión de los jóvenes en riesgo social de la ciudad de (Mito a través de lo 

implementación de Circos Sociales para jóvenes en riesgo. 

En virtud del Decreto Ejecutivo No. 06 de 13 de junio de 2013, que crea la 

Secretaría Técnica de Discapacidades como encargada de la coordinación 

intersectorial de la implementación y ejecución de la política pública en materia de 

discapacidades y, de la ejecución de los programas que estaban a cargo de la 

Vicepresidencia, entre los que se encontraban "Sonríe Ecuador" y "Ecuador Alegre 

y Solidario", con fecha 30 de agosto de 2013 entre el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito y la Secretaría Técnica de Discapacidades SETEDIS, se 

3 
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suscribe el Convenio Modificatorio No. 006 mediante el cual se modifico el 

Convenio Marco de Cooperación Inbirinstitucionel No. 1.3, de 11. de Al il de 2On 

referido lit supra, modificándose el texto del Convenio Marco por el siguiente: 

ta cláusula de COMPARECIENtbS, en el cual se cambio I: liase de 

"Vicepresidencia de la República" a "Secretaria Tdcnica de De:capacidades"; 

cláusula PRIMERA de antecedentes, donde se incorpore el texto dril Decre:o 

Ejecutivo No. 06 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 14, de 1.3 de 

Junio de 2013; 3. la ciausula CUARTA de la Administración y super:visir:ro: 

estableciendo Id administración riel Convenio por parte de la ser Luis a ld Driecer)n 

de Gestión Intersectorial o su delegado, por parte riel Municipio el Administrador 

sigue siendo el Patronato San José; 4. la clausula suKrA del financiamiento, er le  

que establece la transferencia del un niillem de dorares por parte de la SE f If015, par a 

In ejecución del proyecto "Circo Social; y, 5. Se agrega la cláusula DÉCIMA refercine 

a la l iquideción del Convenio y rendición de cuentas. 

fl Convenio Modificatorio No. 006, de 30 de agosto de 2017.„ también ridodijuio el  

ANEXO 1 del Convenio Marco de Cooperación Inter- institucional No.15, en lo que se 

refiere a los compromisos de las partes, asi el numeral numerar 1,5, estableció c(1111(1 

compromiso de la SE] LO de transferencia USO 1.000.000 un millón de Dólares de 

los Estadas Unidos de América, divididos de la siguiente manera $600.000 para la 

construcción de la carpa circense de estructura mixta y USO $400.000, para la 

sosfitnibi idad del proyecto. El punto 2 del anexo que rsd refiere a los compromisos 

del Municipio numerales 2.13, 2.14, 2.15; y, 2.16 que establece las obligaciones. del 

Municipio asumidas a través del la Fundación Patronato Municipal San i()Sf.' y 1;1 

'Unidad de Espacio Público" de la EPMMOP. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 023 de 21 de agosto de 20113, el señor Presidente ele la  

República del Ecuador Econ. Rafael Correa, transfiece al ministerio do Cultura  y paulnurnio 

todas las atribuciones, competencias, funciones, represe re- aciones y delceacienes cje.! 141,4a 

el !numerito ejerce la Ser:retarle lérr:ica de D.scaparidades en le relacionado fl Pcf, y,fe 

"Trua dor Alegre y Solidario", conferidas por convenios, leyes, reí:lamemos y doren 

normas; an al.ncién a lo dispuesto en el Art. 4 del mericirwr-lo 



CIAUSULA TERCERA. 0[111.1:0 DE I A ADEUDA 

Con los 	!c( Irmtes logale!, y Eíctiro!, itiencionado!,, y, en considulacián do que r'n 
driXiIII(P, (Le, el Pldir) del COnVenird Lv1drin II iterirvilitucional No. 015 e•,[ii por fenecer Le; 
pdile5 convienon rrn colebiar la pi ei,ente adeuda al Convenio Marco de Loopenclún 

fui erilvi it ucional No. 1S celebrado el 22 de abril de 2011, pile rue modificado (!l 10 de 

antvao dr 2012, mediante el Convenio N/ludí- ft:atollo No. 006 suscrito entre la Secretaria 
(!!'cnica de Discoacidades SI l I DIS y el IVIunicipio del D1,6 	IVIetropolitano do Quilo. 

CIAUSULA CUARTA.- ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTEINSTITUCIONAL NO. 15 DE 28 DE ABRIL DE 2011, MODIFICADO MEDIANTE 

CONVENIO M01)ILICA1 ORIO No. 06 DE 30 DE AGOSTO DE 2013. 

Modificaron:1 d !I Convenio Principal No. 

n !oda parte del ronvonio Manco No. 1'1 que senale "la Secretaria 	1 dr' 
Drmapacirlade!," !,e leer a "El Whnitaerio de Cultura y Patrimown", 

1 	1(1(1 	cl 	10 	5111'd 	 d: 

0:urripiuncm a la reldimn ihn del in e,,ente Convenio Marco de Cooperdcihn 
Inlerrn....muciondí por una par tc,  el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
Itt,almerne :e presentado por el Alralde MeImpülildno, el señor Doctor AuwNto Barrees 
ciewrieHl:„. (pilen rn acletantñ y parar efectos de cite Convenio Se 	denomina! a "FI 

MUNICIPIO" o !MOMO; y, por otra parte El. MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO, 

debidanionk‘ reprei,entada por el 	Licenciado CrameiNce VeLPwo Andr.hic• 	'11  
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